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CONSULTAS SOBRE RESOLUCIONES QUE MODIFICAN EL MANUAL DE FACULTAD A JORNADA 
COMPLETA: EVALUACIÓN DE LA FACULTAD 
 
Las Guías de Evaluación del Personal Docente fueron revisadas por un comité institucional 
convocado por la Vicepresidencia de Asuntos Académicos, Estudiantiles y Planificación 
Sistémica. Esas Guías revisadas fueron enviadas a los senados académicos para la consulta de 

la facultad a jornada completa. Las recomendaciones que estos nos remitieran fueron 
evaluadas por el Comité de Política sobre el Personal Docente. Como resultado de las 
observaciones, de las sugerencias y del análisis hecho, el Comité decidió eliminar las Guías 
revisadas y modificar el Inciso 5.5 para incorporar todo el contenido de estas en el Manual de 
Facultad. Una vez se reciban las sugerencias de la facultad a través de los senados 
académicos, el Comité las considerará para presentarlas en asamblea en el mes mayo. Este es 
el proceso que el Comité estableció en cuanto a la revisión de las Guías. 
 

Por otro lado, deseo aclarar algunos asuntos sobre las resoluciones. Se incluye la resolución 
RN-11 que modifica un párrafo del Manual de Facultad a Jornada Parcial para atemperarlo 
con  los  cambios   propuestos.   Esta  modificación  responde  también  a  la resolución 
R23SA-AGU-N-23 que propone que la facultad a Jornada Parcial también sea evaluada con el 
Instrumento III Visita al Salón de clases. Esta resolución tuvo el aval de 6 recintos, tres no 
endosaron y dos abstenciones. 

La RN-12 elimina las Guías actuales, ya que estas se fragmentaron en siete resoluciones 
separadas. En cada una de ellas se creó una de las secciones e incisos necesarios en el Manual de 
la Facultad para atender todo el proceso de la evaluación. Las partes en que se dividían  las Guías 
se integraron en las resoluciones. Se definen los tipos de evaluación, las tareas de los comités de 
evaluación, los instrumentos que se utilizan en cada tipo de evaluación y el proceso para realizar 
la evaluación. Se añadieron además otras resoluciones para crear las Valencias Institucionales y el 
proceso de impugnación de la evaluación que se mencionaban en las guías propuestas, pero que 
no se detallaba en el Manual de Facultad.  
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Al igual que con los instrumentos de evaluación, se espera que las resoluciones adjuntas se 
discutan entre la facultad a jornada completa. Se agradecerá que la consulta sea de amplia 
participación. Se adjuntan las siguientes resoluciones.  
 

R23CPPD-N-2  
Modificación al Manual de la Facultad, Parte V Normas Procedimientos Contractuales y de 
Ascensos Artículo 5.5 Evaluación de Facultad 
R23CPPD-N-3  
Modificación al Manual de la Facultad, Parte V Normas Procedimientos Contractuales y de 
Ascensos Artículo 5.5 Evaluación de Facultad, inciso 5.5.1 Proceso de Evaluación 
R23CPPD-N-4  
Modificación al Manual de la Facultad, Parte V Normas Procedimientos Contractuales y de 
Ascensos Artículo 5.5 Evaluación de Facultad, inciso 5.5.2 Tipos de Evaluación 
R23CPPD-N-5 Modificación al Manual de la Facultad, Parte V Normas Procedimientos 
Contractuales y de Ascensos Artículo 5.5 Evaluación de Facultad, inciso 5.5.3 Instrumento de 
Evaluación 
R23CPPD-N-6  
Modificación al Manual de la Facultad, Parte V Normas Procedimientos Contractuales y de 
Ascensos Artículo 5.5 Evaluación de Facultad, inciso 5.5.4 Comité de Ascensos 

R23CPPD-N-7 Modificación al Manual de la Facultad, Parte V Normas Procedimientos 
Contractuales y de Ascensos Artículo 5.6 Normas sobre Ascensos, inciso 5.6.1.7 Valencias 
Institucionales 
R23CPPD-N-8  
Modificación al Manual de la Facultad, Parte V Normas Procedimientos Contractuales y de 
Ascensos Artículo 5. 6 Normas sobre Ascensos, inciso 5.6.3 Proceso de Impugnación de la 
evaluación 
R23CPPD-N-9  
Instrumento VI Portafolio del Profesor 
R23CPPD-N-10  
Modificación al Manual de la Facultad, Parte V Normas Procedimientos Contractuales y de 
Ascensos 
R23CPPD-N-11  
Modificación al Manual de la Facultad Jornada Parcial, Parte V Normas Procedimientos 
Contractuales y de Ascensos Artículo 5.5 Evaluación de Facultad 
R23CPPD-N-12 
Eliminación del documento Guías de Evaluación del Personal Docente  
 

 

El Comité ha establecido como fecha límite para responder a estas consultas el viernes, 11 de 
abril de 2014. Agradeceré su colaboración al atender estas consultas en el tiempo señalado. 
 
 
Saludos cordiales.  
 
 
 
Carmen M. Sarriera Olivera 
Secretaria Ejecutiva 
Consejo Universitario 
 
CSO/epr 
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Anejo: Resoluciones 
 
c  Rectores (as)  
   Decanos    
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